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1 REPORTE TÉCNICO D.S. N°38/2011 MMA 

1.1 RECEPTOR 1 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  



 

 
Código ETFA 059-01 

ACT_INS ETFA Nº097342022_Oct2022_98-III-2022_vA.docx 
 

Página 4 de 21 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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1.2 EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO 

TABLA DE EVALUACIÓN 

 

Receptor N° 
NPC 

[dBA] 
Ruido de fondo 

[dBA] 
Zona 

DS N°38/11 
Periodo 

(Diurno / Nocturno) 
Límite 
[dBA] 

Estado 
(Supera / No Supera) 

1 51 48 Rural Diurno 58 No Supera 

       

       

       

       

       

       

       

       

       

 

OBSERVACIONES 
 

Inspector se presenta a las 13:00 horas en el predio receptor pero los trabajadores de la Unidad 

Inspeccionada se encontraban en horario de colación. Al regresar, la Unidad Inspeccionada se encontraba 

sin actividades por lo que se decide evaluar un generador eléctrico a las 17:00 horas. A las 18:45 horas el 

Inspector regresa al predio receptor, pero se desarrollaba un evento con música envasada en vivienda 

vecina. Finalmente, la evaluación se realiza a las 20:00 horas bajo las condiciones descritas en cada 

medición. Se registra ruido de fondo en lugar homólogo, de acuerdo a los criterios establecidos en capítulo 7.3.3 

y Anexo 3 de la Resolución Exenta N°867/2016 SMA. En este caso, el campo sonoro asociado al ruido de fondo 

corresponde principalmente al tránsito vehicular, viento en follaje, avifauna y alarmas de retroceso lejanas. Ver detalles 

en Anexo 4 del presente informe. La medición se realiza filtrando ruidos ocasionales, ajenos a la Unidad Inspeccionada. 

Inspector se retira del predio receptor a las 20:30 horas. 

 

       

ANEXOS 

  

N° Descripción 

1 Registro fotográfico de mediciones 

2 Certificados de calibración instrumental 

3 Instrumentos de planificación territorial 

4 Lugares homólogos de medición de ruido de fondo 

  

RESPONSABLE DEL REPORTE (Llenar sólo ETFA) 

  

Fecha del Reporte 11-10-2022 

Nombre Representante Legal José Francisco Echeverría Edwards 

Firma Representante Legal 
 

  



 

 
Código ETFA 059-01 

ACT_INS ETFA Nº097342022_Oct2022_98-III-2022_vA.docx 
 

Página 7 de 21 

2 ANEXO 1 – REGISTRO FOTOGRÁFICO DE MEDICIONES 

2.1 LUGARES DE MEDICIÓN POR RECEPTOR 

 

 

 

 
Receptor 1 

 

 

 

 
Lugar Homólogo Ruido de Fondo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


